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CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 147 
fijado el día 28 de octubre del año 2021, a 

las 08:00 de la mañana. 
___________________________________ 

JAZMIN RINCON PEREZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio No. 1211 

Proceso Sucesión 

Causante Baudilio Flórez Cardona 

Interesado Rodrigo Flórez García y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2017 00123 00 

Asunto  Reanuda proceso y fija fecha diligencia 

inventarios y avalúos 

 

Vencido como se encuentra el término de suspensión, el Despacho de oficio 

procederá a reanudar el presente proceso al tenor de lo dispuesto en el artículo 

161 del Código General del Proceso. Así las cosas, se procederá a convocar 

nuevamente a la audiencia de que trata el artículo 501 ídem.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reanudar de oficio el proceso de la referencia según lo establecido 

en el artículo 161 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Fijar como fecha para celebrar la diligencia de inventarios y 

avalúos contemplada en el artículo 501 del Código General del Proceso, el día 28 

de marzo a las 09:00 a.m., misma que se llevará a cabo en forma virtual. 

 

TERCERO: Requerir a los apoderados de los interesados para que, previo al 

inicio de la diligencia, remitan al despacho vía correo electrónico el escrito 

contentivo de los inventarios y avalúos, conforme lo preceptuado en el artículo 

501, numeral 1° del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
2 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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